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SECCIÓN CIVIL Y DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE 
MAJADAHONDA. PLAZA Nº 1
Avda. de los Claveles, 12  , Planta Baja - 28220
Tfno: 914229402
Fax: 914229424
plazajudic1.majadahonda@madrid.org
42040127
NIG: 28.080.00.2-2018/0002964
Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 74/2018
CREATIVE GRANOLLERS SL
PROCURADOR D./Dña. ANA LLORENS PARDO
ABANCA CORPORACION BANCARIA
PROCURADOR D./Dña. JORGE BARTOLOME DOBARRO
Ejecutado: D./Dña. ANGELES PILAR CAMPILLO MOLINA y D./Dña. JORGE MATA 
JIMÉNEZ
PROCURADOR D./Dña. MARIA ISABEL RAMOS CERVANTES

EDICTO

D./DÑA.   ANA   TORRES   ESCO   LETRADO/A   DE   LA   ADMÓN.   DE   
JUSTICIA SECCIÓN  CIVIL  Y  DE  INSTRUCCIÓN  DEL  TRIBUNAL  DE  
INSTANCIA  DE MAJADAHONDA. PLAZA Nº 1

HAGO SABER:

Que  en  virtud  de  lo  acordado  en  resolución  del  día  de  la  fecha  dictado  en  el 
procedimiento  Ejecución  Hipotecaria  74/2018  que  se  sigue  en  este  Tribunal    a  
instancia  de CREATIVE GRANOLLERS SL  (actual ejecutante por sucesión procesal) 
representado por el/la   Procurador   D./Dña.   ANA   LLORENS   PARDO   contra   D./Dña.   
JORGE   MATA JIMÉNEZ y D./Dña. ANGELES PILAR CAMPILLO MOLINA en 
reclamación de cantidad: 1.720.267,08 euros (1.490.858,37 euros de capital no vencido + 
184.945,01 euros de capital impagado  +  41.700,02  euros  de  intereses  ordinarios  
impagados  +  2.134  ,13  euros  de intereses de demora impagados sobre capital, 69,48 euros 
de intereses de demora  + 560,07 euros    de  intereses  ordinarios  a  fecha  22  de  marzo  de  
2018  )    mas  otros    200.000  euros  presupuestados de intereses y costas de la ejecución

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y VALOR POR ELQUE SALEN A 
SUBASTA

LOTE UNICO: 

FINCA REGISTRAL Nº 7.078. Vivienda    sita    en    AVDA/ MARSIL, Nº 53, 
URBANIZACION  DEL  GOLF,  LAS ROZAS (MADRID).

Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 2 de Las Rozas (Madrid), al tomo 3.074, libro 4, 
folio 20 
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DESCRIPCIÓN DEL BIEN: URBANA: Parcela número trece del polígono número diez, 
procedente de la finca denominadas LAS MATAS GRANDE, en término de Las  Rozas  de  
Madrid,  urbanización  del  golf,  hoy  Avenida  Mar  sil,  número  cincuenta  y tres.  Tiene  
una  superficie  de  cuatro  mil  ciento  veinticuatro  metros  cuadrados.  Linda:  Al Norte,  
por  línea  quebrada  de  noventa  y  ocho  metros  setenta  y  un  centímetros,  con Avenida  
de  Marsil;  al  Sur,  nor  línea  quebrada  de  setenta  y  siete  metros  dieciséis centímetros  
con  parcela  número  dieciséis;  al  Este,  por  línea  recta  de  cuarenta  y  seis metros 
sesenta y cinco centímetros, con parcelas números catorce y quince; y al Oeste, en línea recta 
de cincuenta metros cincuenta y cuatro centímetros, con parcela número doce, todas  ellas  
del  polígono  número  diez.  La  parcela  se  halla  cercada  por  todos  sus  linderos por  una  
valla  de  hierro  hormigón  que  tiene  carácter  de  medianera,  correspondiendo  su 
propiedad por mitades en cada uno de sus linderos a la parcela descrita y a las colindantes 
salvo  en  el  que  la  separan  terrenos  no  destinados  a  parcelas  de  propiedad  privativa 
integrantes de la urbanización, el cual será de propiedad exclusiva de la parcela descrita, 
rigiéndose por consiguiente el uso mantenimiento disposición de la cerca medianera, por 
cuanto  el  Código  Civil  y  demás  disposiciones  pertinentes  establecen  para  la  
medianería. Dentro   de   dicha   parcela   existe   construida   la   siguiente   edificación: 
VIVIENDA UNIFAMILIAR  AISLADA,  compuesta  de  tres  plantas  denominadas  ,  
sótano,  baja  y primera, destinadas a diversas dependencias y servicios , con una superficie 
total edificada de  ochocientos  cuarenta  y  un  metros  con  once  decímetros  cuadrados.  
La  superficie ocupada  por  la  construcción  es  de  cuatrocientos  veintiséis  metros  con  
diez  decímetros cuadrados,    hallándose    destinada    la    porción    no    construida    a    
zona    ajardinada. 

REFERENCIA CATASTRAL: 2481015VK2828S0001BWVIVIENDA 

VALOR DE TASACION A EFECTOS DE SUBASTA: 3.375.350 euros

VIVIENDA HABITUAL DEL EJECUTADO: NO

SITUACION POSESORIA: consta inscrito en el Registro de la Propiedad nº 2 de las Rozas, 
tal y como se puede ver en la certificación de cargas, un contrato de arrendamiento de fecha 
4 de junio de 2019, suscrito entre JORGE MATA JIMENEZ y ANGELES PILAR 
CAMPILLO MOLINA, en calidad de arrendadores y OAK INTERIOR KORLATOLF 
FELELOSSEGU TRAS, en calidad de arrendataria, por un plazo de cincuenta y cinco años. 

CONDICIONES DE LA SUBASTA

La  subasta  se    sujeta  a  las  condiciones  generales  establecidas  por  la  Ley  de 
Enjuiciamiento  Civil,  en  sus  artículos  643  y  siguientes.  Se  puede  acceder  a  su  
contenido actualizado  a  través  del  siguiente  enlace:  
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323

A.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR

1.-  Para  tomar  parte  en  la  subasta  los  licitadores  se  deben  cumplir  los  
siguientes requisitos:
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1º Identificarse de forma suficiente.

2º Declarar  que  conocen  las  condiciones  generales  y  particulares  de  la subasta.

3ºEstar  en  posesión  de  la  correspondiente  acreditación,  para  lo  que es necesario  
haber  depositado  el  5  por  ciento  del  valor  de  los  bienes.  Ese  depósito  se efectúa  por  
los  servicios  telemáticos  de  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración Tributaria  
mediante  retención  de  saldo  de  cuenta  corriente.  No  está  permitida  la participación  
mediante  aval  bancario.  El  procedimiento  es  el  previsto  por  el  Real Decreto  
1011/2015,  de  6  de  noviembre,  por  el  que  se  regula  el  procedimiento  para formalizar   
el   sistema   de   consignaciones   en   sede   electrónica   de   las   cantidades necesarias     
para     tomar     parte     en     las     subastas     judiciales     y     notariales. 
http://www.boe.es/boe/dias/2015/11/07/pdfs/BOE-A-2015-12055.pdf 

2.-El  ejecutante  sólo  puede  tomar  parte  en  la  subasta  si  existen  otros  
licitadores, pudiendo  mejorar  las  posturas  que  se  hicieren.  No  es  necesario  que  
efectúe  depósito  para participar.

3.-   Solo   el   ejecutante   o   los   acreedores   posteriores   pueden   hacer   postura 
reservándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

B.- MOMENTO Y FORMA DE CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA

La subasta electrónica se realizará con sujeción a las siguientes reglas:

1.ª    La  subasta  tendrá  lugar  en  el  Portal  dependiente  de  la  Agencia  Estatal  
Boletín Oficial  del  Estado  para  la  celebración  electrónica  de  subastas.  Este  organismo  
tiene habilitado  el  teléfono  911114000  para  prestar  asistencia  respecto  a  las  
condiciones  del depósito  para  intervenir,  dinámica  de  la  subasta  y  funcionalidades  para  
los  interesados  y postores.  Cada  subasta  está  dotada  con  un  número  de  identificación  
único  asignado  al expediente  en  que  se  ha  acordado,  cualquiera  que  sea  el  número  de  
lotes  de  los  que  esté compuesta. El Portal efectuará la numeración de los lotes formados.

2.ª  La  subasta  se  abrirá  a  partir  de  las  veinticuatro  horas  siguientes  al  
momento  en que  se  haya  publicado  su  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado.  La  
publicación  del anuncio en el Boletín Oficial del Estado se producirá una vez se haya 
efectuado el pago de la tasa de publicación por la parte ejecutante, salvo que esté exenta. 

3.ª  Una  vez  abierta  la  subasta  solamente  se  pueden  realizar  pujas  electrónicas.  
En todo caso el Portal de Subastas informará durante su celebración de la existencia y 
cuantía de las pujas.

4.ª Para poder participar en la subasta electrónica, los interesados deben estar dados 
de  alta  como  usuarios  del  sistema,  accediendo  al  mismo  mediante  mecanismos  
seguros  de identificación  y  firma  electrónicos.  El  alta  se  realiza  a  través  del  Portal  de  
Subastas.  Los ejecutantes están exentos de consignar el depósito. 

5.ª  El  ejecutante,  el  ejecutado  o  el  tercer  poseedor,  si  lo  hubiera,  pueden,  bajo  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
  h

ttp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
81

22
77

42
60

51
68

50
28

29



Sección Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia de Majadahonda. Plaza nº 1 - Ejecución Hipotecaria 74/2018 4 de 6

su responsabilidad  y,  en  todo  caso,  a  través  de  la  Oficina  judicial  ante  la  que  se  siga  
el procedimiento, enviar al Portal de Subastas toda la información de la que dispongan sobre 
el bien  objeto  de  licitación,  procedente  de  informes  de  tasación  u  otra  documentación  
oficial, obtenida  directamente  por  los  órganos  judiciales  o  mediante  Notario  y  que  a  
juicio  de aquéllos pueda considerarse de interés para los posibles licitadores. 

6.ª   Las   pujas   se   enviarán   telemáticamente   a   través   de   sistemas   seguros   de 
comunicaciones  al  Portal  de  Subastas,  que  devolverá  un  acuse  técnico,  con  inclusión  
de  un sello de tiempo, del momento exacto de la recepción de la postura y de su cuantía. El 
postor debe  también  indicar  si  consiente  o  no  la  reserva  a  que  se  refiere  el  párrafo  
segundo  del apartado  1  del  artículo  652  y  si  puja  en  nombre  propio  o  en  nombre  de  
un  tercero.  Son admisibles  posturas  por  importe  superior,  igual  o  inferior  a  la  más  
alta  ya  realizada, entendiéndose en los dos últimos supuestos que consienten desde ese 
momento la reserva de consignación  y  serán  tenidas  en  cuenta  para  el  supuesto  de  que  
el  licitador  que  haya realizado la puja igual o más alta no consigne finalmente el resto del 
precio de adquisición. En  el  caso  de  que  existan  posturas  por  el  mismo  importe,  se  
preferirá  la  anterior  en  el tiempo.  El  portal  de  subastas  sólo  publicará  la  puja  más  
alta  entre  las  realizadas  hasta  ese momento.

C.-  DESARROLLO  Y  TERMINACION  DE  LA  SUBASTA.  PAGO  DE  LA 
DEUDA 

1.  La  subasta  admite  posturas  durante  un  plazo  de  veinte  días  naturales  desde  su 
apertura.  La  subasta  no  se  cerrará  hasta  transcurrida  una  hora  desde  la  realización  de  
la última  postura,  siempre  que  ésta  fuera  superior  a  la  mejor  realizada  hasta  ese  
momento, aunque  ello  conlleve  la  ampliación  del  plazo  inicial  de  veinte  días  a  que  se  
refiere  este artículo por un máximo de 24 horas.

2. La suspensión de la subasta por un periodo superior a quince días lleva consigo la 
liberación  de  los  saldos  retenidos,  retrotrayendo  la  situación  al  momento  
inmediatamente anterior a la publicación del anuncio. 

3. En  la  fecha  del  cierre  de  la  subasta  y  a  continuación  del  mismo,  el  Portal  de 
Subastas  remitirá  al  letrado/a  de  la  Administración  de  justicia  información  certificada  
de  la postura  telemática  que  hubiera  resultado  vencedora,  con  el  nombre,  apellidos  y  
dirección electrónica del licitador.

4.   Terminada   la   subasta   y   recibida   la   información,   el/la   letrado/a   de   la 
Administración  de  justicia  dejará  constancia  de  la  misma,  expresando  el  nombre  del  
mejor postor y de la postura que formuló.

En  ese  momento  se  liberarán  o  devolverán  las  cantidades  consignadas  por  los postores  
excepto  lo  que  corresponda  al  mejor  postor,  que  se  reservará  en  depósito  como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, como parte del precio de la venta.

A  quienes  hubieran  reservado  su  postura  también  se  retendrán  sus  depósitos  para que, 
si el rematante no entregare en plazo el resto del precio, pueda aprobarse el remate en favor 
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de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas y, si fueran iguales, por el orden 
cronológico en el que hubieran sido realizadas.

Las  devoluciones  siempre  se  harán  a  quien  efectuó  el  depósito  con  independencia de 
si hubiere actuado por sí como postor o en nombre de otro.

5. En cualquier momento anterior a la aprobación del remate o de la adjudicación al 
acreedor,  puede  el  deudor  pagar  íntegramente  lo  que  debe  al  ejecutante  por  principal, 
intereses y costas y liberar los bienes embargados o hipotecados.  También el tercer poseedor 
puede  liberar  el  bien  satisfaciendo  lo  que  se  deba  al  acreedor  por  principal,  intereses  
y costas, dentro de los límites de la responsabilidad a que esté sujeto el bien.

D.- INFORMACIÓN SOBRE CARGAS, OCUPANTES Y ESTADO ACTUAL DEL 
BIEN SUBASTADO 

-  Existencia  de  cargas  registrales  preferentes.  Documentación  disponible. Se 
entiende  que  todo  licitador  acepta  como  bastante  la  titulación  existente  o  que  no  
existan títulos.  Las  cargas  o  gravámenes  anteriores,  si  los  hubiere,  al  crédito  del  actor  
continuarán subsistentes entendiéndose por el solo hecho de participar en la subasta, que el 
licitador los admite  y  queda  subrogado  en  la  responsabilidad  derivada  de  aquellos,  si  
el  remate  se adjudicare a su favor. 

La  certificación  registral  y,  en  su  caso,  la  titulación  y  demás  información  sobre  el 
inmueble  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  el  Portal  de  Subastas  de  la  
Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado.

-  Información  sobre  la  situación  posesoria.  Existencia  de  ocupantes  en  el 
inmueble. Tercer poseedor. La situación posesoria de la finca, que consta en el expediente 
judicial es la que figura en los datos de cada lote subastado. 

- Petición de inspección del inmueble. Reducción de la deuda hasta un dos por ciento  
del  valor  por  el  que  el  bien  fuera  adjudicado.  Durante  el  periodo  de  licitación 
cualquier  interesado  en  la  subasta  puede  solicitar  del  Tribunal  inspeccionar  el  
inmueble  o inmuebles  ejecutados,  quien  lo  comunicará  a  quien  estuviere  en  la  
posesión,  solicitando  su consentimiento.

E.- APROBACION DE REMATE Y ADJUDICACIÓN

Aprobación  de  remate.  Si  la  mejor  postura  fuera  igual  o  superior  al  70  por ciento   
del   valor   por   el   que   el   bien   hubiere   salido   a   subasta,   el/la   letrado/a   de   la 
Administración de Justicia responsable de la ejecución, mediante decreto, el mismo día o el 
día siguiente, aprobará el remate en favor del mejor postor. En el plazo de cuarenta días, el 
rematante habrá de consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones la diferencia entre 
lo depositado y el precio total del remate .

- Existencia de posturas ofreciendo pagar a plazos. Si sólo se hicieren posturas superiores 
al 70 por 100 del valor por el que el bien hubiere salido a subasta, pero ofreciendo pagar  a  
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plazos  con  garantías  suficientes,  bancarias  o  hipotecarias,  del  precio  aplazado,  se harán 
saber al ejecutante quien, en los veinte días siguientes, podrá pedir la adjudicación del 
inmueble  por  el  70  por  100  del  valor  de  salida.  Si  el  ejecutante  no  hiciere  uso  de  
este derecho, se aprobará el remate en favor de la mejor de aquellas posturas, con las 
condiciones de pago y garantías ofrecidas en la misma.

-  Traslado  para  mejora  de  postura.  Cuando  la  mejor  postura  ofrecida  en  la subasta 
sea inferior al 70 % del valor por el que el bien hubiere salido a subasta, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 670.3 y 4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

-  Pujas  inferiores  al  50  por  ciento  del  valor  de  tasación.  Denegación  de  la 
aprobación  del  remate.  Si  la  mejor  postura  no  supera  el  50  por  ciento  del  valor  de  
tasación el/la letrado/a de la Administración de justicia responsable de la ejecución, oídas las 
partes, resolverá sobre la aprobación del remate a la vista de las circunstancias del caso.

- Decreto de adjudicación del bien subastado. Aprobado el remate y consignado, cuando 
proceda, en la cuenta de depósitos y consignaciones, la diferencia entre lo depositado y el 
precio total del remate, se dictará decreto de adjudicación. 

En Majadahonda, a 03 de marzo de 2026.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes.
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